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para su publicación.

Declaro que el artículo es original y que sus contenidos son producto 
de mi directa contribución intelectual. Todos los datos y las referencias a 
materiales ya publicados están debidamente identificados con sus respe-
tivos créditos e incluidos en las notas bibliográficas y en las citas que se 
destacan como tal y, en caso de que así lo requieran, cuento con las debi-
das autorizaciones de quienes poseen los derechos patrimoniales.

Declaro que los materiales están libres de derechos de autor y me ha-
go responsable de cualquier litigio o reclamación relacionada con derechos 
de propiedad intelectual, exonerando de responsabilidad al Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación.

En caso de que el artículo sea aprobado para su publicación, autori-
zo de manera ilimitada en el tiempo al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación para que incluya dicho texto en la revista Justicia Elec-
toral y pueda reproducirlo en todas sus modalidades, incluso para difu-
sión audiovisual y publicación en internet; el derecho de transformación 
o adaptación, comunicación pública en el país y en el extranjero por me-
dios impresos, distribución y, en general, cualquier tipo de explotación que 
de la obra se pueda realizar por cualquier medio conocido o por conocer.
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